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E mpezamos 2023 trabajando a pleno 
rendimiento porque este año estará, 
previsiblemente, lleno de buenas no-

ticias para nuestro municipio: nuevos pro-
yectos en marcha, mejora de las infraes-
tructuras, más cobertura de internet... 
Desde el Equipo de Gobierno deseamos que 
venga también cargado de salud para todos 
y de energía para afrontar con coraje, va-
lentía y determinación cada uno de los 365 
días y los respectivos proyectos que ansia-
mos iniciar. Y por supuesto, que sea el año 
en que finalmente superemos todos esos 
problemas que arrastramos desde el ini-
cio de la pandemia, cuyos negativos efectos 
han afectado tanto a la sociedad en su con-
junto como a las personas. 
Entre las actuaciones que continuaremos 
desarrollando en los próximos meses están 
las labores de limpieza y mejora de nues-
tras carreteras, donde seguimos centrando 
nuestros esfuerzos para que todos los nú-
cleos del concejo estén en las mejores con-
diciones posibles, haciendo más cómoda la 
vida de todos nuestros vecinos.
Mejorar la calidad de vida de las personas 
es una de nuestras prioridades; para lo-
grarlo no solo hay que mejorar las infraes-
tructuras básicas sino también facilitar el 
acceso a las nuevas tecnologías. 
En un mundo hiperconectado como dicen 
los expertos, no podemos permitir que mu-
chas zonas rurales carezcan de una buena 
conexión a Internet, porque es privar a sus 
habitantes de mejorar a nivel de formación, 

de trabajar de forma más eficiente y eficaz 
o de disfrutar del tiempo de ocio. 
Me siento especialmente satisfecha de ver 
que tenemos una Coaña más moderna, que 
ha mejorado su conectividad, son pocos los 
puntos a los que aún no ha llegado la fibra 
óptica. Seguimos trabajando para lograr 
la cobertura total en el concejo, que cuen-
ta con zonas WIFI en los espacios públicos 
para disfrute de todos.
Todas estas mejoras hacen más atractiva 
a Coaña, lo que nos ayuda a fijar población 
e incluso a atraerla. Aprovecho esta carta 
para dar la bienvenida a las nuevas fami-
lias que han elegido nuestro concejo para 
vivir. Las familias, junto con la infancia y los 
mayores, son los ejes centrales de nuestra 
acción de gobierno. Y nuestros mayores es-
fuerzos e inversiones van para estos colec-
tivos.
Como siempre, recordaros que estamos 
deseosos de conocer vuestras propuestas y 
necesidades como miembros de este con-
cejo. Os animo a hacernos llegar esas ideas 
que puedan mejorar la vida de todos.
Para finalizar, quiero agradecer a todas 
las personas que forman parte del Ayunta-
miento de Coaña su implicación y 
compromiso con la puesta en 
marcha y ejecución de los 
proyectos. Son parte esen-
cial para que todo lo que 
planificamos pueda llegar 
a buen fin.
¡Buen año para todos!SA
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Coaña 2023:  
nuevos proyectos, 
nuevas familias
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OBRAS EN EL CAÑÓN - EL ESPÍN (FOLGUERAS)

Han finalizado las obras de urbanización de la calle de El 
Cañón en El Espín, quedando así totalmente renovado el 
pavimento de la misma en todo su trazado.
En la actualidad estamos redactando el proyecto para la 
segunda fase de las obras, que comprenden:

• La adecuación integral de la plaza de la Escuela de 
Música (tras haberse mejorado su accesibilidad al dotar 
de más amplitud a la entrada).
• La mejora de los espacios posterior y lateral de la 
misma.
• Y la creación de nuevos espacios verdes. Camino El Cañón (El Espín)

ÚLTIMAS OBRAS FINALIZADAS
CAMINO DEL PENEDÓN (ORTIGUERA):
Se ha procedido a la sustitución integral del 
pavimento del citado camino eliminando el 
anterior de hormigón que se encontraba muy 
deteriorado.

Asimismo se ha pavimentado un ramal del 
mismo que no contaba con dicho firme y que da 
acceso a una parcela en la que está prevista la 
construcción de una vivienda.

Esta obra ha sido cofinanciada por fondos 
FEDER.

Han finalizado las obras de renovación 
de la red de abastecimiento de agua en 
el Canteiro (Mohías). 

Las mismas han consistido en la 
sustitución de un tramo de tubería 
de fibrocemento en mal estado que 
discurre por fincas particulares 
(incluso próximo a edificaciones), por 
tubería de polietileno, que discurre por 
las vías públicas, así como la conexión 
de las parcelas colindantes con el 
mismo en su frente a la citada vía.

Se ha procedido además a la reposición 
del ancho total del pavimento del 
vial afectado, que discurre desde 
“El Canteiro” hasta el cruce del 
cementerio.

OBRAS DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO 
DE AGUA Y ARREGLO DE LA CARRETERA EN EL CANTEIRO 
(MOHÍAS)

Camino Penedón (Ortiguera)

Camino Canteiro (Mohías)
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Plano camino Bargaz (Jarrio)

Obras en caminos de Cartavio

Plano camino casa Alfredo y casa Carrio (Medal)

Plano camino Obrador (Loza)

Obras en la fuente del Molín (Ortiguera)

OBRAS EN EJECUCIÓN

PRÓXIMAS OBRAS 
A EJECUTAR

OBRAS EN LA ZONA DEL REGUEIRÍN (COAÑA):
Hemos iniciado las obras de adecuación de caminos en la zona 
del Regueirín (Coaña) que consisten principalmente en:

• La mejora de la pavimentación que actualmente se en-
cuentra muy deteriorado.
• La realización de cuneta perimetral en la totalidad de los 
indicados caminos.
• El desbroce y limpieza de la maleza del entorno.
• La mejora de la red de abastecimiento y la red de pluviales. 

Posteriormente se procederá a la regularización catastral y 
deslinde del citado camino.

Ha dado comienzo las obras de la fase 2 del Plan de cami-
nos que se inició el pasado año en el pueblo de Cartavio. 
Esta segunda fase comprende aquellos que van:

• de casa Palmira de Fausto al Pozo de Rosalía.
• del Pozo de Rosalía a casa de Ferrera.
• de casa Campón a casa Villar.

Asimismo, se adecuarán una serie de cunetas, tuberías, etc. 
que permitan la correcta evacuación de las aguas pluviales, 
tanto de esta fase como de la anterior, solventando proble-
mas detectados en la primera.

Se encuentran adjudicadas y darán comienzo en los próxi-
mos días las obras en los siguientes caminos que forman 
parte del Plan de Caminos de que dispone el Ayuntamiento 
de Coaña:

• Camino de casa Antonón-obrador de Nieves  
Barquera-ganadería Salbuco (Loza).
• Camino de casa Alfredo y casa Carrio (Medal).
• Camino del Bargaz (Jarrio).
• Mejora de la accesibilidad de los caminos de Porto 
(Villacondide).

El resto de caminos que se encuentran en dicho Plan, son 
los siguientes:

• Camino de San Cristóbal (Cartavio).
• Camino de casa Soledad a la N634 en el Campo de la 
Feria (Cartavio).

CONSERVANDO NUESTRO PATRIMONIO  
“ACTUACIÓN EN LA FUENTE DEL MOLIN”
Continuando 
en la línea 
de conservar 
nuestro pa-
trimonio, se 
han realizado 
las gestiones 
necesar ias 
y se ha con-
seguido co-
financiación 
por parte de 
ENCE con el fin de rehabilitar la fuente del Molín y su 
entorno, en Ortiguera.
En este lugar, se pretende la realización de una inter-
vención integral en los tres espacios que incluye: la 
fuente, la plataforma peatonal y la ladera existente en 
la zona, con el fin de mejorar el entorno y mantener en 
perfecto estado un lugar emblemático y de gran valor 
sentimental para esta zona del pueblo.

Camino del Reguerín (Coaña)

OBRAS EN LOS CAMINOS 
DE CARTAVIO:
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El Ayuntamiento de Coaña ha solicitado 
financiación para diversas actuaciones, 
como destinatario de los Fondos “Next 
Generation” que la Unión europea ha pu-
blicado en varias convocatorias dirigidas 
a administraciones, empresas, autóno-
mos o particulares con la condición de 
que la inversión se destine a alguno de 
sus cuatro ejes transversales: transición 
ecológica, transformación digital, cohe-
sión social y territorial e igualdad social 
y de género: 

-Mejora de la Casa de Cultura Municipal 
ubicada en Ortiguera (DUS 5000).

-Renovación Archivo Histórico Municipal 
ubicado en Coaña (PLAN PIREP).

-Ampliación y mejora de instalaciones 
en la Escuela Infantil 0-3 años (Jarrio).

-Transformación del eje comercial de El 
Espín.

-Cambio de ventanas en el Colegio Pú-
blico “Darío Freán Barreira”de Jarrio.

Asimismo, a través de estos fondos se ha 
conseguido financiación para otras ac-
tuaciones como la adquisición de libros 
para la Biblioteca Municipal o activida-
des para la conciliación familiar.

• Camino de La Granda (Cartavio).
• Entrada a viviendas en la zona de casas de la fa-
milia Baxanco (Loza).
• Camino desde casa Antoncho a casa Amador del 
Baxanco en Villalocay (Loza).
• Camino de la Fonte (Trelles).
• Mayor parte del camino que une la AS12 con 
Busnovo (Villacondide).
• Camino de Santiago en el fondo de Jarrio (Fol-
gueras).

FONDOS NEXT GENERATION
Plano caminos en Porto (Villacondide)

Plano camino de la Fonte (Trelles) Plano camino Santiago en el fondo Jarrio (Folgueras)

Proyecto Archivo Histórico (Coaña)
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EL GRUPO DE GAITAS “BRISAS DEL NAVIA” DE MEDAL,  

PREMIO “PROFETAS EN NUESTRA TIERRA 2023”

Banda de Gaitas “Brisas del Navia”

En Sesión Plenaria del 23 de enero de 2023, se 
aprobó que el grupo de gaitas Brisas del Navia de 
Medal se convertirá en el grupo humano que reci-
ba el reconocimiento Profetas en nuestra tierra, 
accediendo a un título que nace con la finalidad de 
reconocer públicamente una trayectoria que sus-
cita admiración y gratitud y que invita a conocer y 
reconocer el potencial del concejo dentro y fuera 
de sus fronteras, defendiendo el medio rural como 
espacio activo, vivo y de desarrollo.
Repasando la historia, el grupo de gaitas Brisas 
del Navia fue fundado por Manuel López, natural 
de Frejulfe y vecino de Medal, hace exactamente 
82 años. En 1940, él y sus tres hermanos funda-
ban el grupo “La Arena”. A los cuatro componen-
tes iniciales de la agrupación se fueron sumando 
cuatro más, hasta contar con cuatro gaitas, dos 
clarinetes, una caja y un bombo. El aprendizaje 
en esta época era totalmente autodidacta pero el 
amor por la música y la juventud lo superaba todo: 
kilómetros y kilómetros en bicicleta para actuar, 
cargar con sus instrumentos al hombro, dormir o 
mal dormir por el camino. Todo para llevar a Tru-
bia, a Oviedo y a otros destinos pasodobles, jotas, 
rumbas, vals, muñeiras, polkas. Esas mismas 
melodías que hoy siguen sonando y haciéndonos 
soñar.
Tiempo después, se incorporaba un nuevo miem-
bro naviego, lo que provoca un cambio de nombre 
de la agrupación que sigue sonando como Bri-
sas del Navia. En 1958 se incorpora Juan, hijo de 
Manuel que sigue en activo, que es la pieza clave 
que une pasado y actualidad, tal vez la persona 
que sabe que esta agrupación no es sólo música; 
es historia, homenaje y defensa de la cultura. Es 
precisamente por eso que él, dentro del recono-
cimiento que pretendemos rendirles, tendrá un 
protagonismo especial y un reconocimiento indi-
vidual.
La Asociación Cultural Brisas del Navia desta-
ca por conservar archivadas más de 200 piezas 
de música tradicional y representa a Coaña y al 
pueblo de Medal en romerías, procesiones, fiestas 
patronales y festivales, dentro y fuera de nuestras 
fronteras geográficas. Esta agrupación es una 
perfecta carta de presentación de un municipio 
que reconoce su historia, el valor del patrimonio 
inmaterial, la necesidad de conservar la identidad 
de los pueblos. También representa la apuesta por 
el crecimiento que supone la convivencia armóni-
ca entre generaciones y la gran oportunidad que 
brindan las actividades sociales a nuestras locali-
dades para participar, para intensificar el vínculo y 
el sentimiento de pertenencia a nuestros pueblos.
En la actualidad, integran esta formación Juan 

López, Adolfo González, Raúl González, Adolfo González García, Marta 
González, José Manuel García Blanco, Lucas García, Esaú García, Lidia 
Fernández, Raquel Álvarez, Lucía Suárez y de manera ocasional, Silvia 
Fernández.  Personas unidas por una afición, amistadas por la música, 
perpetuando un largo capítulo dedicado al folklore en la historia de Coa-
ña. Sus colores identificativos, el rojo y el negro, sus ritmos festivos, sus 
melodías tan populares como alegres nos permiten reconocerlos en cual-
quier evento.
El amor por la música ha sobrepasado todas las amenazas para que esta 
agrupación siga viva hasta nuestros días, se ha visto engrosado por la vita-
lidad que aportan los jóvenes, para acceder a ser portadores de un tesoro: 
el folklore y la música tradicional, conservando un legado importante de 
nuestro patrimonio. Los mayores, en este grupo se convierten en maes-
tros para las nuevas generaciones a las que intentan inculcar la enorme 
responsabilidad de preservar el conocimiento y difundirlo bajo un nombre 
querido y respetado no sólo en Coaña, también en todo el occidente astu-
riano: “Brisas del Navia”.
Reconocer el mérito de cómo nacía esta agrupación, de cómo se defendía 
para seguir a flote en tiempos difíciles, de aquellas ilusiones compartidas 
donde para hacer música tan sólo se necesitaba sensibilidad y ganas, es lo 
que ha llevado a la Escuela de Música de Coaña a marcarse como objetivo 
que la gaita gallega esté presente en su programa formativo, descargando 
esta labor docente en alguien muy especial por conocimiento, por expe-
riencia y por su estrecho vínculo con la agrupación:  José Manuel Blanco 
(Manolín).
Con el nombramiento de este grupo por “PROFETAS EN NUESTRA TIE-
RRA 2023”, Coaña ha querido centrar su mirada en el trabajo a favor de 
la música tradicional y la defensa del folklore local que desarrollan.  La 
agrupación, con más de 80 años de historia es todo un símbolo en el con-
cejo de defensa de la tradición y de apuesta por el estudio, la conser-
vación y la difusión de parte de nuestro acervo 
cultural relacionado con la música..
Por ello, os animamos a uniros al acto 
de entrega de este galardón que tendrá 
lugar el domingo 2 de abril a las cinco de 
la tarde, dentro del programa de la VIII 
Feria Agroarte.

¡¡Enhorabuena

amigos!!
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A continuación, se desglosan las bonifica-
ciones y exenciones a las que las familias 
coañesas pueden acceder, de las diferen-
tes ordenanzas municipales reguladoras 
en materia de obras y prestación de los 
servicios de agua, alcantarillado y recogi-
da de basura:

BONIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y  
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS:

-Del 50% por las obras de rehabilitación que lleven 
a cabo los titulares o sus descendientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad incluido, de viviendas 
unifamiliares existentes en el municipio, que no reúnen 
las condiciones básicas de habitabilidad, con una anti-
güedad mínima de 50 años y que llevan 10 años sin ha-
bitar, de forma que se devengará una tarifa equivalente 
al 1,5% del presupuesto de ejecución presentado por el 
interesado.

-Del 90% para las obras que se lleven a cabo en vivien-
das o edificios o en parte de los mismos, cuya finalidad 
sea la eliminación de barreras arquitectónicas, siempre 
que pertenezcan a personas residentes en el munici-
pio con algún tipo de discapacidad o limitación física, de 
forma que se devengará una tasa equivalente al 0,3% 
sobre el presupuesto de ejecución presentado por el in-
teresado.

-Del 50% para todos aquellos jóvenes que a la fecha 
de la solicitud de la licencia de obra para construcción 
de nueva vivienda o reforma integral de viviendas des-
habitadas, tengan una edad igual o inferior a 35 años y 
siempre que tanto el solicitante de la licencia como el 
titular de la vivienda y de la finca sean la misma persona 
y que fijen su residencia en este municipio durante un 
período mínimo de 10 años, tanto el titular de la vivienda 
como el resto de miembros que convivan con él en la 
misma. 

En este supuesto se devengará una tasa equivalente al 
1,5% sobre el presupuesto de ejecución presentado por 
el interesado. En caso de incumplimiento de los requisi-
tos, el solicitante de la licencia deberá abonar la cuantía 
correspondiente al 50% bonificado. 

-Del 90% para las obras de rehabilitación de edificios 
incluidas en el área delimitada por el Ayuntamiento de 
Coaña para actuaciones de Rehabilitación y Renovación 
Urbana y Rural al amparo de los Convenios en materia 
de rehabilitación de vivienda suscritos con las autorida-
des competentes.

Las bonificaciones no se aplicarán en los supuestos de 
expedientes de legalización. Las bonificaciones estipu-
ladas, en ningún caso, serán acumulables. Caso de po-
der optar a varias, se aplicará la que resulte más venta-
josa a petición de los interesados.

BONIFICACIONES PARA EMPRESAS DE NUEVA  
CREACIÓN:

-Del 50% para cualquier tipo de obra que lleven a cabo 
todos aquellos nuevos empresarios que establezcan 
en el municipio alojamientos rurales, hoteles, restau-
rantes o bares, de forma que se devengará una tarifa 
equivalente al 1,5% del presupuesto de ejecución pre-
sentado por el interesado.

-Del 50% en la licencia de obra de construcción o re-
forma de edificación para todas aquellas empresas de 
nueva creación o primer asentamiento en el municipio 
que para el desarrollo de su actividad contraten a cinco 
personas residentes en el municipio y cuyo contrato de 
trabajo tenga una duración mínima de un año. En este 
supuesto se devengará una tasa equivalente al 1,5% so-
bre el presupuesto de ejecución presentado por el inte-
resado. En caso de incumplimiento de los requisitos, el 
solicitante de la licencia deberá abonar la cuantía co-
rrespondiente al 50% bonificado.

EXENCIONES POR SUMINISTRO DE AGUA Y  
ALCANTARILLADO:

Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

-Los declarados pobres de solemnidad.

-Las personas empadronadas en el Municipio, que re-
sidan solas o acompañadas por alguna otra por razón 
de parentesco, siempre que todos ellos acrediten ser 
pensionistas o jubilados, mayores de 65 años, que la 
suma de sus ingresos sean iguales o inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional vigente y cuyo consumo de 
agua no exceda del mínimo establecido legalmente

EXENCIONES POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE  
RECOGIDA DE BASURAS A DOMICILIO:

Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
-Las personas, familias o usuarios en general que cai-
gan en situación de pobreza o indigencia. 
-Las personas empadronadas en el Municipio, que re-
sidan solas o acompañadas por alguna otra por razón 
de parentesco, siempre que todos ellos acrediten ser 
pensionistas o jubilados, mayores de 65 años y que la 
suma de sus ingresos sean iguales o inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional vigente.

BONIFICACIONES EN VIGOR
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APROBADO EL  
PRESUPUESTO PARA 2023
En el Pleno Extraordinario de 30 de noviembre de 
2022 se aprobó el presupuesto municipal para el 
año 2023, que asciende a 2.870.100 euros. 

En él, destacan las partidas destinadas a servicios 
sociales e inversión, continuando la hoja de ruta 
trazada por el equipo de gobierno que pretenden 
que Coaña se consolide como un municipio rural y 
moderno, donde la prioridad son las familias, los 
mayores y la mejora de nuestros pueblos, sin des-
cuidad rle patrimonio.

FECHAS DE TRAMITACIÓN  
DNIE EN EL CDTL  

(ORTIGUERA) AÑO 2023

• Jueves 13 de abril.

• Martes 17 de octubre.

Cita previa: Para realizar este trámite, es 
imprescindible solicitar cita previa en el 
CDTL Coaña (teléfono 985 47 49 20) abrién-
dose el periodo de inscripción un mes antes 
de las fechas señaladas. 

BONIFICACIONES AL SECTOR 
GANADERO:

-Del 50% para las obras de im-
plantación de ganadería inten-
siva, ampliación y traslado de 
instalaciones existentes.

-TARIFA PLANA EN EL AGUA 
DE USO AGRÍCOLA-GANADERO: 

A partir de este año 2023 en-
tra en vigor la modificación de 
nuestra Ordenanza reguladora 
del suministro de aguas. 

Con esta última reforma, cen-
trada en el suministro de agua 
de uso agrícola-ganadero, se 
implanta lo que podríamos lla-
mar “tarifa plana” que queda di-
vidida en dos únicos tramos, el 
primero para consumos inferio-
res a 30 m3 al mes y un segun-
do tramo para quienes superen 
esta cifra.  

Con la supresión del tercer tramo, aquellos profesionales de la ganadería o agri-
cultura que, por las necesidades de su labor, consuman más de 201 m3 de agua al 
mes, verán reducida su tarifa aproximadamente a la mitad del importe que venían 
pagando. 

Ganadería en Loza (Cartavio)
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A lo largo de este curso escolar celebramos una 
trayectoria que cumple 25 años forjando una edu-
cación musical de calidad y adaptada a las necesi-
dades del alumnado en particular. 
Corría el año 1997 cuando se aprobó en pleno el naci-
miento de la Escuela de Música, pero no fue hasta el 
curso 1998-1999 cuando se comenzó la impartición de 
las clases en el edificio actual, una antigua escuela rural 
ubicada en El Cañón, en el pueblo de El Espín.
Una Escuela de Música con sección de música tradicio-
nal cuyos principales objetivos son el de promover, po-
tenciar y fomentar el conocimiento musical en el entorno 
rural.
SÁBADO 18 DE MARZO
JORNADA INAUGURAL a las 19:00 horas, en la Casa de 
Cultura Municipal, con el grupo “Eva Tejedor y Les Pan-
dereteres”, que pondrán música tradicional a una Jorna-
da Especial dedicada a los 25 años de nuestra historia.
SÁBADO 25 DE MARZO 
CONCIERTO CONMEMORATIVO de los 25 años de la Es-
cuela de Música con la actuación especial de antiguos 
alumnos de la Escuela a las 18.30 horas en la Casa de 
Cultura.
El concierto se acompañará de exposición fotográfica en 
la que se podrá visualizar el extenso recorrido de nues-
tra Escuela a través de las actividades realizadas en ella 
y un breve repaso de la historia contada a través de las 
fotografías de los cientos de personas que han ido pa-
sando por ella.

ACTOS CONMEMORATIVOS 25 ANIVERSARIO  
DE LA ESCUELA DE MÚSICA

El Ayuntamiento de Coaña ha sido seleccionado para 
desarrollar un novedoso proyecto tecnológico que tiene 
como objetivo contribuir a la digitalización social y eco-
nómica del concejo. Tan solo 55 municipios españoles 
de menos de 10.000 habitantes se integran en este pro-
grama que supone una apuesta pionera por contribuir a 
la digitalización social y económica 
de la sociedad que vive en entornos 
rurales, rompiendo las barreras 
que les alejan de las nuevas tecno-
logías.

Dos técnicos de la empresa INECO 
serán los encargados de despla-
zarse a nuestro concejo entre los 
días 13 y 24 de febrero con el ob-
jetivo de desarrollar el proyecto que hemos denominado 
“CoañaRURALTIC – Acompañamiento Digital”, y que tie-
ne tres grandes líneas de actuación:

• EMPRESAS CONECTADAS: dirigida al tejido em-
presarial (incluye PYMES, autónomos, hostelería, 
restauración, etc.)

• EDUCACIÓN CON CONEXIÓN: dirigida a (AMPA, 
Colegio Público “Darío Freán” y Escuela Infantil “La 

Estela”)

• MAYORES CONECTADOS: dirigida a La 
población mayor y los profesionales mu-
nicipales responsables de los diferentes 
servicios (Ayuda a Domicilio, Teleasis-
tencia, Talleres de Memoria, “Mayores, 
apoyo y seguridad”, etc.)

Con este programa, pretendemos que 
las empresas, familias y nuestros mayo-

res, no se queden atrás en el uso de las nuevas tecnolo-
gías, articulando de esta forma una palanca de dinami-
zación y crecimiento en la era digital.

“COAÑA RURALTIC - ACOMPAÑAMIENTO DIGITAL”
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El pasado 1 de enero y hasta el próximo 31 de diciem-
bre, el Ayuntamiento de Coaña ha contratado perso-
nal para el equipo de obras a través de los Planes de 
Empleo financiados por el Programa Europa + y el 
Servicio Público de Empleo. Se trata de dos peones 
de obras públicas que estarán contratados por un 
periodo de un año y que realizarán diversos traba-
jos de mantenimiento y jardinería en espacios e in-
fraestructuras municipales. Este personal ha podido 
acceder a estos puestos por cumplir las condiciones 

establecidas en este programa de empleo, como ser 
parado de larga duración, estar inscrito como de-
mandante de empleo no ocupado y no estar cobran-
do prestación por desempleo en el momento de la 
publicación de la convocatoria.

Asimismo, a través de un contrato formativo cofinan-
ciado por el Servicio Púbico de Empleo del Principa-
do de Asturias y el Servicio Público de Empleo Esta-
tal, el polideportivo municipal cuenta en ese mismo 
periodo con una técnica deportiva, una joven desem-
pleada que cumple los requisitos de inscripción en el 
Registro Nacional de Garantía Juvenil, ser menor de 
30 años y estar inscrita como demandante de empleo 
no ocupada.

PLAN DE EMPLEO Y  
CONTRATO FORMATIVO

Domingo 12 de febrero 
a las 12.00 horas.

Punto de encuentro: 
zona de la capilla de 
Loza, desde donde parti-
remos para realizar una 
ruta de tres kilómetros, 
apta para todas las eda-
des.
Al finalizar, obsequiare-
mos a todos los asisten-
tes con un bollo preñao. 
Colabora haciendo una 
aportación económica 
en las huchas que en-
contrarás en los dife-
rentes servicios muni-
cipales o ese mismo día 
en las que colocaremos 
en Loza. El año pasado 
se recaudaron 5.630,37 
euros.

V CARRERA GALBÁN CONTRA EL 
CÁNCER INFANTIL

Carrera Galbán 2022

DÍA DE LA MUJER 2023
Homenaje a las mujeres nacidas en 
1958, empadronadas en el municipo 
de Coaña.

Tendrá lugar el sábado 11 de marzo.

Día de la Mujer 2022

El Ayun-
tamiento 
de Coaña 
inicia este 
2023 es-
trenando 
una ima-
gen que ya 
está sien-

do utilizado en todo el material 
impreso y digital de esta enti-
dad local.
Una Marca que quiere ser 
símbolo de modernidad y de 
desarrollo; que se ha diseña-
do teniendo como premisa el 
carácter rural de Coaña, com-
binando las zonas de mar y 
montaña, destacando a su vez 
la cultura, lo castreño; y que 
quiere representar el mayor 
potencial que tiene Coaña: las 
personas, las familias, los coa-
ñeses y coañeses.

COAÑA ESTRENA IMAGEN

Acude con tu camiseta naranja, y si no la tienes, 
puedes adquirirla al precio de 5 euros al hacer tu 
inscripción.
Inscripciones antes del 6 de febrero en el WhatsApp 
638.602.303.
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CAMPUS DE SEMANA SANTA
II CAMPUS MULTIDEPORTE DE SEMANA SANTA

Días 3, 4 y 5 de abril, de 9.30 a 14.00 horas en el 
Polideportivo Municipal, dirigido a infancia esco-
larizada en Educación Primaria.

II PEQUE CAMPUS DE SEMANA SANTA

Días 3, 4 y 5 de abril, de 9.30 a 14.00 horas en la 
sala de zumba del Polideportivo Municipal, dirigi-
do a infancia escolarizada en Educación Infantil.

I CAMPUS MUSICAL DE SEMANA SANTA

Días 10 y 11 de abril, de 9.30 a 14.00 horas en la 
Casa de Cultura Municipal, dirigido a infancia de 
3 a 12 años.

VIII AGROARTE 
COAÑA

Del 23 al 26 de marzo de 2023.
Visita al Valle del Jerte y visitas 
guiadas a las ciudades de Mérida, 
Badajoz y Cáceres.
Precio en régimen de pensión com-
pleta: 375 euros en habitación do-
ble y 465 euros en habitación indivi-
dual en el Hotel Mérida Medea ****
Inscripciones hasta el 13 de marzo 
en el 638.602.303.

Domingo 2 de abril, de 11.00 a 21.00 
horas en el Polideportivo Municipal 

Más de 40 expositores de arte-
sanía y alimentación, actividades 

infantiles durante toda la jornada y 
entrega del galardón “Profetas en 

nuestra tierra”.

Dispondremos de servicio de bar  
y amplio aparcamiento

Viaje a Portugal 2022

Feria 2022

VIAJE AL JERTE Y 
EXTREMADURA

COAÑA CARNAVALERO
Días 17, 20 y 21 de febrero de 11.00 a 13.00 horas en la Casa 
de Cultura. 
Talleres creativos de carnaval, de caretas, pintacaras, jue-
gos, música, etc. 
Inscripciones hasta el 14 de febrero en el WhatsApp 
638.602.303

COAÑA ENTRE FOGONES
Repostería con producto comarcal (requesón, arroz con 
leche, miel, arándanos, etc.)

Días 14, 15 y 17 de marzo en las Escuelas de San Esteban, 
de 10.30 a 12.30 horas.

Inscripción en el WhatsApp 638.602.303 antes del 15 de 
febrero.
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ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR
DE CANTO

LA PEQUETECA
La hora del cuento y la animación a 
la lectura en la Biblioteca Municipal 
de la infancia coañesa.

Los miércoles: de 17.30 a 18:30 h.

Enero: Cuentos para la Paz.  
Sesiones los días 11, 18 y 25.

Febrero: Cuentos de amor.  
Sesiones los días 1,8, 15 y 22.

Marzo: El mes de la poesía. 

Sesiones los días 1, 8, 15, 22 y 29.

La Pequeteca

Con la entrada del curso académico 2022-
2023 desde la Escuela de Música de Coa-
ña se inició un nuevo proyecto, tendiendo 
puentes al Colegio “Darío Freán” de Jarrio, 
con una actividad extraescolar de CANTO.
Una actividad a la que niños y niñas es-
colarizados en Coaña pueden acceder de 
forma totalmente gratuita. Está dirigida 
por Álvaro González Cortés músico mul-
tiinstrumentista en las especialidades de 
flauta travesera, piano, flauta, traverso ba-
rroco, clave, clarinete y saxofón. Además, 
es colaborador de coros y orquestas a nivel 
internacional, combinando su trabajo con 
la interpretación, composición y dirección 
coral. 
Actualmente compagina las actividades de 
formación con su trabajo como examinador 
para la Escuela Internacional de Músicos. 
Las clases comenzaron en el mes de octu-
bre y tras su consolidación, se prolongarán 
desde enero hasta mayo de 2023. 

Actividad de Canto

ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR
DE CANTO

Se realizan todos los jueves, en horario de 15:30 a 16:30 horas. En bre-
ve estrenaremos el primer vídeo promocional de los participantes en 
esta actividad.
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La Corporación Municipal aprobó en se-
sión plenaria ordinaria celebrada el 31 
de octubre la modificación del artículo 
5 de la Ordenanza Municipal que rige el 
uso de las instalaciones deportivas, re-
ferido a la cuota tributaria, incluyendo 
en el abono senior (14 euros/mes) refe-
rente a personas mayores de 65 años, 
a las personas jubiladas independiente-
mente de su edad; en referencia al abo-
no de estudiante joven (12 euros/mes) 
se establece la edad de 25 años como 
edad máxima para poder optar a este 
tipo de abono y para aquellos estudian-
tes mayores de 25 años que además se 
encuentren en situación de desempleo.  

En referencia a la oferta deportiva, en la 
actualidad existe posibilidad de incorpo-
ración a pilates en el grupo de martes y 
jueves a las 20:15 horas y en zumba los 
lunes y miércoles a las 19:00 horas. 

LUNES 15 DE MAYO 

Día internacional de la familia

LA BIBLIOTECA CUENTA 
CONTIGO

Coaña recibe el diploma de la XXII Campaña 
María Moliner 2022 del Ministerio de Cultura 
por el proyecto “La Biblioteca cuenta contigo”.

Este premio nos permitirá incorporar adquisi-
ciones al fondo de la Biblioteca Municipal por 
un valor de 2.777,77 euros.

ESCUELA MUNICIPAL  
DE SALUD

Tras el parón que supuso la pandemia ocasionada por el 
COVID, desde la Concejalía de Sanidad deseamos retomar 
una de las programaciones en las que nuestro concejo fue 
pionero en la comarca: la Escuela Municipal de Salud.

Serán varias las temáticas que abordaremos y que está 
pensadas en la participación de todos los colectivos de 
edad, profesionales de diferentes ámbitos, familias, de-
portistas, etc.

Iniciaremos en el mes de febrero con las jornadas “SALVA 
UNA VIDA CON TUS MANOS”, enfocadas a que la pobla-
ción adquiera conocimientos en la realización de la RCP; 
y lo haremos con varias jornadas cuyas fechas y horarios 
publicaremos próximamente.

Ya en el mes de marzo, nos centraremos en la Salud 
Mental de nuestros niños y niñas, tratando los principales 
trastornos que les afectan (déficit de atención, TEA, etc.), 
con las jornadas “EL ARBOLITO, DESDE PEQUEÑITO”.

MARZO: BÚSQUEDA DE 
 PADRINOS Y MADRINAS 

LECTORES
En marzo, Coaña abrirá el plazo para apadri-
nar, con un poema inédito a cada niño/niña 
nacida a lo largo del año 2022. Los Padrinos 
y Madrinas estarán invitados a la recepción 
de bebés en torno al Día del Libro donde par-
ticiparán en un recital poético.

FESTIVOS  
LOCALES 2023

LUNES 7 DE AGOSTO 
San Cayetano en Sequeiro.

San Silvestre 2022

APOSTANDO POR EL DEPORTE
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AYUNTAMIENTO DE COAÑA
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

De lunes a viernes, de 8.00 a 15.00 horas.
TELÉFONO: 985.630.801, extensión 1 

SERVICIOS SOCIALES
ATENCIÓN AL PÚBLICO:

Martes y jueves de 9:30 a 13:30 horas, en la planta 
baja del Ayuntamiento de Coaña. 

IMPRESCINDIBLE CITA PREVIA llamando: 
• Los martes y viernes  

teléfono 985.630.801 / Ext. 7 (Coaña) 
• Los lunes y miércoles  

teléfono 985.62.50.51 / Ext. 4 (Villayón) 

OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL 
ATENCIÓN AL PÚBLICO

Lunes, martes y jueves, de 9:00 a 14:00 horas.
IMPRESCINDIBLE CITA PREVIA  
en el 985.630.801, extensión 4. 

CASTRO DE COAÑA
Miércoles a domingo de 10:30 a 15:30 horas.

CDTL Y BIBILIOTECA
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

De lunes a viernes:  
de 9.30 a 13.30 horas; y de 16.00 a 19.00 horas.

Del 27 de diciembre al 5 de enero  
(ambos inclusive): de 8.00 a 15.00 horas. 

TELÉFONO CDTL 985.474.920 

TELÉFONO BIBLIOTECA 985.473.461 

GIMNASIO MUNICIPAL
HORARIO DE APERTURA: 

De lunes a viernes de  
9.00 a 11.00 y de 18.00 a 21.00 horas. 

TELÉFONO: 985.624.836

Depósito Legal: AS 704-2002 T: 985 22 44 77 - comercial@iniciativasmk.com
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